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    A continuación, se presenta un análisis de la Jornada de trabajos, los tipos según la ley, los tiempos de descanso y las horas por jornada según el tipo: 

Concepto de jornada de trabajo según la doctrina venezolana 
     En la doctrina venezolana, la jornada de trabajo se define como el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del empleador para cumplir con sus obligaciones laborales. La legislación venezolana, específicamente la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT), establece límites máximos para las jornadas diurnas, nocturnas y mixtas, así como derechos a descansos y vacaciones.
.
Tiempo en las jornadas de trabajo según la LOTTT venezolana
     La jornada laboral en Venezuela, según la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT)), establece límites máximos de horas de trabajo diarias y semanales, así como descansos obligatorios. La jornada diurna no puede exceder las 8 horas diarias ni las 40 horas semanales, mientras que la nocturna no puede superar las 7 horas diarias ni las 35 horas semanales. Además, se garantiza un descanso diario de una hora y dos días de descanso continuos a la semana. Para trabajos continuos por turnos, la jornada máxima promedio en 8 semanas es de 42 horas semanales.
     Es importante destacar que la LOTTT busca proteger los derechos de los trabajadores y trabajadoras, garantizando condiciones laborales justas y saludables. La ley también prevé mecanismos para la resolución de conflictos laborales y la protección de los derechos laborales en diferentes situaciones.

Fundamentos en la LOTTT:

Jornada ordinaria:
La LOTTT establece que la jornada ordinaria de trabajo no debe exceder las 8 horas diarias ni las 40 horas semanales en el régimen diurno. 

Descanso por jornada 
La LOTTT también contempla un período de descanso dentro de la jornada diaria, que no debe ser menor a una hora, y se establece que no se pueden trabajar más de 5 horas continuas, para permitir la alimentación y el descanso del trabajador.

Jornada Diurna:
Se considera jornada diurna la comprendida entre las 5:00 a.m. y las 7:00 p.m. La duración máxima es de 8 horas diarias y 40 horas semanales

Jornada nocturna:
La jornada nocturna, que comprende el período entre las 7:00 p.m. y las 5:00 a.m., tiene un límite de 7 horas diarias o 35 horas semanales, según la LOTTT. 

Jornada mixta:
Cuando la jornada incluye trabajo diurno y nocturno, se considera jornada mixta, y su límite es de 7 horas y media diarias, según la LOTTT. 

Descanso semanal:
Los trabajadores tienen derecho a dos días continuos de descanso a la semana, preferiblemente sábado y domingo. 

Trabajo por turnos:
En trabajos continuos por turnos, la LOTTT establece una jornada máxima promedio de 42 horas semanales en un período de 8 semanas, con compensaciones como días adicionales de vacaciones por cada cuatro semanas laboradas. 

Horas extras:
Las horas extras se pagan con un recargo del 50% adicional cada hora diurnas laborada y en las horas nocturnas  agregar al 50% por concepto de horas extras  el  30% por concepto de las horas nocturnas, según la LOTTT. 

Feriados:
La ley establece días feriados no laborables, como el 1 de enero, lunes y martes de carnaval, viernes santo, 19 de abril, 1 de mayo, 24 de junio, 5 de julio, 24 de julio, 12 de octubre, 24 y 25 de diciembre, entre otros. 

Detalles de la jornada laboral en Venezuela según la LOTTT:

    La LOTTT permite modificaciones a la jornada laboral mediante acuerdo entre empleador y trabajador, siempre y cuando se respeten los límites de 11 horas diarias, 2 días de descanso continuos y el promedio de 40 horas semanales y en 8 semanas.
     En resumen, la LOTTT establece límites y derechos en cuanto a las jornadas laborales, buscando un equilibrio entre las necesidades de la producción y el bienestar de los trabajadores.

Permiso ante la inspectoría del trabajo en Venezuela 
     En Venezuela, según la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT), para trabajar horas extras, se requiere autorización previa de la Inspectoría del Trabajo. Sin embargo, en casos urgentes o imprevistos, debidamente comprobados, se puede trabajar horas extras sin autorización previa, pero se debe notificar al inspector al día hábil siguiente y justificar las razones de la urgencia. Si se trabaja horas extras sin la debida autorización, el empleador debe pagar un recargo doble del previsto en la ley, además de las sanciones correspondientes. 

El proceso para solicitar el permiso ante la Inspectoría del Trabajo:
     El empleador debe presentar una solicitud formal ante la Inspectoría del Trabajo, indicando la necesidad de trabajar horas extras, las fechas, horarios y la cantidad de trabajadores involucrados. 
La Inspectoría del Trabajo podrá realizar investigaciones para evaluar la solicitud y decidir si otorga o niega el permiso. 
La decisión de la Inspectoría del Trabajo debe ser comunicada al empleador en un plazo de 48 horas. 
En caso de urgencia, como se mencionó anteriormente, se puede trabajar horas extras sin autorización previa, pero se debe notificar a la Inspectoría al día hábil siguiente y justificar la situación. 

Consideraciones importantes sobre las horas extras:
     La LOTTT establece límites en la cantidad de horas extras que se pueden trabajar, tanto diarias, semanales y anuales. 
Las horas extras deben ser pagadas con un recargo sobre el salario normal, de acuerdo a lo establecido en la ley. ( 50% adicional)
Si las horas extras se prestan de forma regular, deben integrarse al salario normal para el cálculo de prestaciones sociales y otros beneficios laborales. 
     En resumen, para evitar problemas y sanciones, es fundamental que los empleadores en Venezuela obtengan la autorización de la Inspectoría del Trabajo antes de que los trabajadores realicen horas extras, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.

Descanso compensatorio
     Es el derecho que tienen los trabajadores a disfrutar de un día libre remunerado cuando trabajan en su día de descanso semanal obligatorio.
¿Cuándo aplica el descanso compensatorio?
· Trabajo en domingo o día de descanso semanal:
Si un trabajador labora por cuatro o más horas en su día de descanso semanal obligatorio, tiene derecho a un día completo de salario y descanso compensatorio.
· Trabajo en feriados:
Si un trabajador labora en un día feriado, no tiene derecho a descanso compensatorio, a menos que ese feriado coincida con su día de descanso semanal obligatorio o con un domingo.
. 
¿Cómo se concede el descanso compensatorio?
· El descanso compensatorio debe ser concedido en la semana siguiente al día en que se trabajó en el día de descanso o feriado

· Si el trabajo en el día de descanso o feriado fue por menos de cuatro horas, el trabajador tiene derecho a medio día de salario y medio día de descanso compensatorio. 

Excepciones a la regla general:
· No hay descanso compensatorio por trabajo en los siguientes días feriados: 1 de enero, lunes y martes de carnaval, jueves y viernes santos, 1 de mayo y 24, 25 y 31 de diciembre, así como los días feriados declarados por el gobierno nacional, estados o municipios, a menos que coincidan con el domingo o el día de descanso semanal
. 
Fundamento Legal:
· Artículo 188 de la LOTTT: Regula el descanso compensatorio por trabajo en días de descanso semanal o feriados. 
· El artículo 168 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) de Venezuela establece el derecho de los trabajadores a disfrutar de un descanso intrajornada para alimentación y para suspender sus labores y salir del lugar de trabajo. Este descanso debe ser de al menos una hora diaria y no se pueden trabajar más de cinco horas continuas. . 
· Artículo 224 de la LOTTT: Se refiere al descanso semanal obligatorio, incluyendo el descanso compensatorio para trabajadores del deporte. 

Importancia del descanso compensatorio:
· Garantiza el cumplimiento de las jornadas laborales y el descanso adecuado del trabajador.
Permite al trabajador recuperar energías y mantener un equilibrio entre su vida laboral y personal.
Es un derecho fundamental del trabajador, que busca proteger su salud física y mental. 
Invenciones, innovaciones y mejoras
     En la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) de Venezuela, las invenciones, innovaciones y mejoras realizadas en el ámbito laboral se consideran parte del "proceso social de trabajo". El trabajador o trabajadora que las genere, mantiene sus derechos de forma ilimitada sobre ellas. Sin embargo, el empleador puede explotarlas durante la relación laboral o mediante un contrato de licencia, pero el trabajador tiene derecho a una participación si la retribución por su trabajo es desproporcionada con los resultados obtenidos.

Aspectos clave según la LOTTT:
Propiedad:
El trabajador es el titular de los derechos sobre sus invenciones, innovaciones o mejoras. 
Explotación por el empleador:
El empleador puede explotar estas creaciones durante la relación laboral o mediante un contrato de licencia. 
Participación del trabajador:
Si la retribución del trabajador es desproporcionada con los resultados obtenidos, este tiene derecho a una participación en las ganancias derivadas de la explotación. 
Determinación de la participación:
La participación se fija de común acuerdo entre las partes, con la intervención del Inspector del Trabajo o, en su defecto, por el Juez del Trabajo. 
Derecho preferente de adquisición:
Al finalizar la relación laboral, el empleador tiene derecho preferente a adquirir la invención, innovación o mejora, dentro de los 90 días siguientes a la notificación del trabajador. 
Formación tecnológica:
La LOTTT también establece el derecho del trabajador a recibir formación técnica y tecnológica relacionada con sus labores, incluyendo el proceso productivo. 
Fuente del conocimiento:
El proceso social de trabajo es reconocido como la fuente fundamental del conocimiento científico, humanístico y tecnológico. 
    En resumen, la LOTTT protege los derechos de los trabajadores sobre sus invenciones, innovaciones y mejoras, estableciendo un equilibrio entre sus derechos y los intereses del empleador en la explotación de estas creaciones.

Fundamento legal según la LOTTT

Art. 320 en delante de la ley 
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